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(22 DE AGOSTO)

..POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELITIINAR Y SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIMIMIENTO SANCIONATORIO"

EL DrREcroR TERRTToRnL suR DE LA coRFoRAc¡ón eurónouA REGToNAL DE LA
GUAJIRA'CORPOGUATIRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984,
Acuerdo 003 de 2O1O y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIM, en cumplimiento de sus
funciones, está facultada para iniciar Indagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para iniciar un proceso sancionatorio por actividades que de una u otra manera representen riesgo
y/o amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se allego a la Territorial Sur de Esta Corporación denuncia mediante Queja por parte del señor
FRANKLIN OÑnfe y difundida por medio radial por el señor JORGE OÑnfe (Cardenal Estéreo)
con radicado N' 016 del 13 de Enero de 2016, en la cual se manifieEta que se están talando
Árboles centenarios en elsector el Portón, zona ruraldel Municipio de elMolino.

Que se allego a la Tenitorial Sur de esta Corporación mediante formato PQRSD, Petición por parte
del señor LAUREANO CHAPARRO con radicado No 060 del 28 de Enero de 2016, en la cual
explica que la construcción de sus viviendas requirió ramas y maderas y solicita disculpas por el
aprovechamiento hecho y explica que su uso es tradicional, y solicita aprovechar la madera que
está en el suelo para construcción de vivienda.

Que mediante Auto de trámite No.023 de Enero 13 de 2016, la Dirección Tenitorial Sur, avocó
conocimiento de la misma y en consecuancía ordenamos a personal idóneo de la Dirección
Tenitorial del Sur para la práctica de la visita para evaluar la situación expuesta y concaptuar al
respecto.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita, a los sitios de interés en el sector el Portón, zona rural del Municipio de el Molino - La
Guajira; procediendo a rendir el lnforme Técnico No. 344.075 del 29 de Enero de 2016, en el que
se registra lo siguiente:

1.1 OBSERVACTOI\IES:

ACCESO: Se acoede al lugar de los hechas, por el seclor esfe del ca*o urbano tomando la canen
No 1 continuando pr la vía terciaría que conduce a la semnla del prijá saclorel portón los baniales
hasta llegar al sitio donde está el colegio de la varcda el poftún, todo el trapcto es da¡ecño sin
desviar, hadra llegar al punto Geo¡ebrcnciado con coo¡denadas geqÉficas N: 1O'35'57.0" W
72'51'44.1" con una a,s,n,m de 780 metrcs,

ACOIüPAÑANTE: El día de ta comisión nos hicimos acompañar por seguridad, conocimiento de la
zona y del sitio de ocunancia de /os /pcños da /os señores FMNKLIN ONATE líder ambiental del
Municipio del Molino y dal técnico y/o insqc{or de rccursos natunles ad*rito a la Umata del
Munici¡tio del Molino al se,ñor JOSEATV,EAL DIAZ DUARTE
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2. COilC¿USTOTES Y RECOTENDACTOTVES

En la insprción nalizada se tomó información del sitio de acuerdo a las obseruac¡ones tecl¡as.
Luego de analizar los lr,cuÍ8,dos da la vtelta y lo manlfesádo en ta donuncla, se corrcluyrc to
clgulenfr;

Se ubrb el sitio exaclo don& sc esfaóa llevaúo a cabo el co¡te de maden por rr,ft€ de tos
indlgenas de la etnia ARWUACA, Fitw el Uano pro¡tiedad del scñor JORGE SAL//VAS,
*gltn información pcibida Nr Wfte dct señor JoSE ANTBAL DA\Z DUARTE técnico de
r€culso{t natunFs de la Umata &l Mdíno y del señor FRANKLIN OÑATE tlder ambicntat
del municipio, la frnca denominada el llano as propiedad del señor JORGE &4Llfr/AS, parc
esfá en negxiación con el señor IA,JREANO VILLAFAÑE, Ií&r lrúígena de Ia atnia
ARWUACA, quien fua la prsona que autorizó el cr,fte de tos árbles uno de ancotí
(Anaerdium exalsum) y otro & tananéo (fuftqyrc sp) en el sitio s enco¡tt¡ó en fngancia
al seflor SERGTO TARIFA de 29 años lclsidrrnte en pueblo futlo, wada panver 6n
adivida&s de motdslenista, y RICARDO URIANA amo ayudade &l motosienistas en el
sitio geonfarenciado an coordenadas geográficas N 10' 35'57.6" W 72" 51'39.4" quienes
hablan cbnibaclo un árbolde cancoll (Anacnlium exalsum) an DAP & 1.28nü,s y 25 HT,
el cual anojo un volumen do 23Ht, en la finca el Uano se encrl¡ú¡ó al indlgona JUAN
BAUTISTA VTLLf.FAÑE, han¡pno do L-A|JREANO V|LLAFAÑE y administndor-del ta ñna,
el señor Juan fuutista Villafañe manifedó que hablan artado los áráoles pan ulilizar la
maden en la construeión de una vivienda, /os á¡bolcs fueron coftados an la zona de
protecoián o Dosgue de galeda del do Molino, en elsdio se enconttó una pfte del árbol por
ptooosar aproximadamente un W6 y por infonrcción &l acemdor ya habfan sacado 75
dwnas de coneas de 2x2x3mts lo cual da un volumen & 7.075Mt de maden sr¡mi
elabondo en bruto eguivale a 11.15út, acoprados en la casa de la frnca se encontnron 80
piezas de maden de 4x4x3mt lo que equivale a 2.51il/lt de maden semi elabonda en
bruto 6.O3llf, axiste por los alre&do¡es de la prte talada el aue principal del Rlo Molino
y varios af,onmienlos de agua tributarias de esúa coniente da uso pitblico que entre ofros es
la únia gua en la actualidad @n*Na un volumen de agua aaftable el provee a ta
comunidad del Molino.

La tala de los á¡boles de las especros cancoll (Anacardiun exelsum) tananeo (fultogyne
sp) sa está realizando en la frnoa, El Llano, de pnsunta prc¡iedad &l lndlgana laureano
Villafañe en la vercda el Po¡lón Iu &nlalcq Munici¡io dcl Molino, en el sitio
geonefenrciado con las coorúnadas tV: l(P35'58.2" y W: 07?61'323" - N ,C 35'57.6 W
72"61'39.1"

La tala de /as especies &lu,c-oll (Anacardium exelsum), tananeo (fuftogyne spJ es rccienfe
y se ancontró fngancia beneñciado el árbolc. cancoll.

El cofte del árbol se hizo con mdosiem; h*ho veriñcado * anexa ragrsfro fotográfrco.

Se tienan responsaDlas da fos áecfios pn lo a¡al se puaden indivklualizar a /os señores
SERGTO TAR,FA da 29 añas @nto aonador, a RIC/.Rñ URIANA como ayudante &l
asemdor ctmo autores nnteñales y al *llor |AUREANO VILLy'.FAñE amo autor
intelcc'tual por ser/a persona que c-onttrito el crirlc. de os árüotes & car ,tlí y tananco;

La inffión o daño amb¡ontal oausadq entrc dros: peñida da la bior¡psa vryetat por ta
devaetación ausada alcaer el árbol de carar,olf, disminudón y padicio de la üodliversidad
natunl, núgnción & avihuna endémlca & la zona 6prno es e/ caso del npno auyador,
agotafirianto de las zonas Woducfaras & agua (ffio'?,mientos)

Sc pudo estimar los volúnpncs dc maden, obedacicndo a que la maden ancr,ntn,da
rcgesenhda en caÍrees, vantas y blqrcs ptúo *ralculado su volunpn al crclintnrso la
r¡Éden en dos sifos dfferenfeg pero sá calculó elcancollen 29tr, el tananeo en le.í8ltr
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8. La causa de la {la obadeoe, al pareer a la neasidad de construir una vivlanda en la frnca
el ltano Fn la comunidad indlgena A¡wuaca más no pan conrercializada según lo
manifedado prel indígena Juan Bautista Villafañe.

9. Los presunfos infnlcTores no infon¡nron peviamente a la autoridad ambiental con el ñn de
&tarminar la viabilidad &l prmiso cornspondiente a la ac-tividad da corte de los árbolas

Que mediante oficio 344.063 del día 12 de Febrero de 2016 se envía despacho comisorio a la
Personerla del Municipio de El Molino- la Guajira, para que mediante cuestionario adjunto, cite al

señor LAUREANO CHAPARRO VILLAFAÑE, para que mediante versión libre deponga sobre los

hechos materia de indagación.

Que mediante oficio 344.64 del 17 de febrero de 2016 se ofcia a las autoridades y fueza publica

para que de manera conjunta y de acuerdo al principio de colaboración entre entidades, adelantes

ias acciones c¡rrespondientes que ayuden a identificar a(los) responsables(s) de los hechos

materia de investigación.

Que el día 16 de agosto mediante oficio dirigido a la Corporacion, por parte de la personeria

municipal de El Molino, y recibido en la dirección tenitorial sur el dia 17 de agosto de 2016

mediañte radicado 644 se-informa que el señor Laureano cfrapano Villafañe no se ha podido ubicar

en el predio donde presuntamente ieside ya que en reiteradas ocasiones se le ha enviado citaciÓn

para comparecer las cuales nunca han podido ser entregadas tal como se evidencia en los anexos

allegados a la corporación.

Que el artfculo 24 de la ley 1333 de 2009, estrblece en su artícr.¡lo 17 que debe haber una etapa de

"lndaqación Prelimina/', lá que tiene como obieto, establecer-si existe O no mérito para Iniciar

@cionátorio,siendounperiodoparaverificarlaocunenciadelaconductay
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal

eximente de responsabilidad. (La negrilla y el subrayado propio)

eue en el artículo anterior establece también que el término de la inCagación preliminar será

maximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la
investigación. Ua inOagación pieliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto

de denuncia, queia o iniciación oficiosa y los que le sean @nexos.

eue una vez analizados los hectros constitutivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado

obtener información adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas adicionales

que permitan continuar con el proceso de investigación existe mérito para apertura de investigación

a la luz de la ley 1333 de 2@9.

eue este despacho luego de haber realizado las actuaciones pertinentes, considera que es

necesario reatizar el cierrÉ de la indagación preliminar. Y la apertura de un proceso sancionatorio

por los heclros que iniciaron la actuación.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el D¡rector Tenitorial Sur de CORPOGUA.,IRA'

ARNCULO PRIMERO:

ciudadanía Nun¡erq 1 26/51 50
Gr¡. ?O{ tt - 2t

rw.conclfditt.¡oLco

ARTICULO SEGUNDO:

DISPONL.

CERRAR, la Indagacion Preliminar abierta mediante Auto Número

124 del 10 de Febrero de 2016, y ordenar la iniciación de un

orocedimiento sancionatorio a LAUREANO CHAPARRO

ültAfeÑE, ldentificado con cedula de ciudadanía Numero

126,45150, debido a que es el presunto responsable de la tala

realizada en predio ubicado en el sector el porlón, por lo que

habiéndose loirado obtener información adicional que permita dar
con la ubicación del implicado y pruebas adicionales que permitan

continuar con el proceso de investigación existe mérito suficiente

para iniciar apertura de investigación a la luz de la ley 1333 de

2009.

Apertura de un procedimiento sancionatorio en materia ambiental,

"rtaol""¡oo 
en la ley 1333 del 21 de Julio 2009, en contra del señor

f_nÚnenruO CHAPARRO VILLAFAÑE, ldentificado con cedula de
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ARTICULO TERCERO:

ARNCULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARNCULO SEXTO:

ART¡CULO SÉpnUO:

Dado en Fonseca.La Guajira,

Proycdó: Pasante kevin plda

Cn.tLtt-t¡
'H.-T!!s*htg...

a.

Por parte de la Direc¡ión de la Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA,
notificar a los implicados.

Comunicar el contenido del presente acio administrativo a la
Procuraduríe Judicial, Ambiental y Agraria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán publicarse en el BotetÍn Oficialde CORpOGUAJIM.

contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en laley 1431de 2011.

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NONFNUESE, PUBLIQUESE Y CUTTIPLASE

del año 2016


